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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente tienen que coincidir con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad tienen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilicen para elaborar normas bancarias internas; sirven, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.
GRUPO DE ACCION FINANCIERA
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA. INFORME  ANUAL 2007-2008 FAFT – GAFI

(Parte VIII)

VII. FUTURAS AREAS DE TRABAJO

65.
Brasil asumirá la nueva presidencia de GAFI desde julio de 2008 hasta junio de 2009, el señor Antonio Gustavo Rodríguez desempeñará el cargo de Presidente. 

66.
En la reunión de GAFI de junio de 2008, el presidente entrante señaló sus prioridades para el próximo año. El 2008-2009 verá una organización que llevará a cabo un sólido plan para cumplir su mandato. Será  un año en el que GAFI reconocerá más claramente el importante papel jugado por varias instituciones y organismos. Se dará seguimiento a los proyectos de asistencia a países que poseen capacidades limitadas para implementar las regulaciones de GAFI. Por otra parte, GAFI-XX culminará trabajos comenzados durante GAFI XIX; en relación a la dirección estratégica de la organización y al programa de actividades con el sector privado.

ANEXO 1. MANDATO REVISADO DE GAFI 2008-2012

I.
Introducción y Antecedentes.

1.
A partir de su creación en 1998, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) ha trabajado para garantizar que sus 40+9 Recomendaciones y las regulaciones internacionales anti-lavado de dinero y contra el financiamiento al terrorismo (ALD/CFT) sean reconocidas a nivel global. El trabajo de esta organización, que cubre más de 170 territorios, ha tenido un notable resultado en la detección y prevención de estos delitos a nivel internacional, y da gran importancia a la implementación de sistemas de lucha más eficientes en todo el mundo. 

2.
Desde su fundación ha concentrado su trabajo en tres actividades principales: establecer regulaciones, garantizar el efectivo cumplimiento de dichas regulaciones, e identificar las amenazas de los referidos delitos. Estas actividades continuarán estando en el centro de las actividades de la organización por lo que resta de este mandato. En lo adelante, sobre la base de este trabajo, la entidad responderá a nuevas y emergentes amenazas, como el financiamiento a la proliferación y las vulnerabilidades de las nuevas tecnologías que pudieran desestabilizar el sistema financiero internacional. 

3.
En 2007 fue realizada una revisión de mitad de período para verificar si la organización se hallaba equipada adecuadamente para responder con flexibilidad ante los nuevos desafíos. Este mandato, revisado por medio de un proceso de mitad de período expirará en diciembre de 2012.

II.
Las Regulaciones de GAFI

4.
La principal actividad de GAFI desde su creación ha sido combatir el lavado de dinero (Contenido de las 40 Recomendaciones), y desde 2001, el financiamiento al terrorismo (Contenido de las 9 Recomendaciones) concertando las acciones para luchar contra tales amenazas. Estas regulaciones han estado sujetas a un largo proceso de revisión y perfeccionamiento continuo que no cesará mientras sea necesario. Hasta ahora este sistema ha servido como balance apropiado para dar la estabilidad necesaria a las regulaciones, a la vez que proporciona la flexibilidad suficiente para responder a la naturaleza cambiante de las amenazas enfrentadas. El mantenimiento de este balance entre estabilidad y flexibilidad permite mayor capacidad de predicción y mayor solidez en la implementación a nivel global. 

III.   Promoción de la implementación de las Regulaciones a nivel global

5.
Uno de los principales objetivos de GAFI es alcanzar una implementación completa y efectiva de las 40+9 recomendaciones en todos los países.  Uno de los objetivos esenciales y que posee mayor vigencia es el proceso en que los miembros se evalúan mutuamente. Esta inspección entre iguales ha sido extendido en la actualidad a la red de Organismos Regionales (ORTG) en más de 170 países, y es el mecanismo principal para promover de manera oportuna y efectiva la implementación de las Recomendaciones y para contribuir a la creación de un campo de acción nivelado más allá de su propia membresía. Los países que no son miembros de los Organismos Regionales serán alentados a incorporarse a estos. La organización terminará la tercera ronda de evaluaciones mutuas de su membresía (usando la metodología común de comprobación) para determinar hasta que nivel cada miembro ha implementado las 40+9 Recomendaciones. GAFI también llevará a cabo acciones apropiadas de seguimiento de tales evaluaciones para garantizar que los miembros corrijan, tan pronto como sea posible, cualquier deficiencia que haya sido identificada a través de dicho  proceso.

6.
todos los países incluyendo los que no son miembros de la organización, deben implementar de manera efectiva las Recomendaciones para que poder garantizar un sistema global de lucha contra los riesgos de dichos delitos financieros. No obstante, muchos países, particularmente aquellos de baja capacidad, enfrentan desafíos al implementar las regulaciones. Con el propósito de minimizar su propia vulnerabilidad y los riesgos asociados al sistema financiero internacional, GAFI, en estrecha colaboración con los organismos regionales y otros socios internacionales, elaborará estrategias para facilitar la implementación de las recomendaciones en países que tienen ciertas incapacidades. Como primer paso GAFI y los organismos regionales darán continuidad a la actividad de brindar apoyo a esos países para la implementación de las mencionadas recomendaciones.
Fuente: Grupo de Acción Financiera
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ARTICULO DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

El narcotráfico, ¿futuro rector de la economía mundial?

Joan Manuel Riera Casany | 02/04/2009 

Gracias a la globalización los narcotraficantes están consiguiendo enormes ganancias, ganancias que gracias a los paraísos fiscales se blanquea con inversiones en la bolsa, en deuda pública o en negocios legales. Para colmo Antonio Maria Costa, director ejecutivo de la Oficina Contra la Droga y el Delito de Naciones Unidas (UNODC) ha manifestado que el dinero procedente del tráfico de estupefacientes ha sido usado para mantener bancos a flote en la crisis financiera mundial. 

La UNODC ha hallado evidencia de que "préstamos interbancarios eran financiados por dinero que se originaba del comercio de drogas y de otras actividades ilegales". Los beneficios en dinero negro que genera el narcotráfico son blanqueados totalmente gracias a los paraísos fiscales. En 2005 eran 73 paraísos fiscales, y casi todos ellos son países pequeños, micro estados. 

Los paraísos fiscales no solo mueven al año 600 mil millones de dólares provenientes del narcotráfico, la trata de blancas, el tráfico de personas o el tráfico de armas, sino que son tapadera para el dinero proveniente de sobornos y corrupciones y el total de dinero es de aproximadamente los 1.500 millones. El lavado de dinero representa entre el 2 y el 5% del PIB mundial, como comparación vale saber que las deudas públicas en todos los mercados internacionales es de 5.000 millones de dólares. Por desgracia, el impacto económico del comercio de las drogas ilegales ha creado una industria que sostiene muchas economías en todo el mundo. 

Si se acabara con la economía de Estados Unidos bajaría entre un 19% a un 22%. (Consejo de la Unión Europea "estrategia europea de lucha contra las drogas 2000-2004) con lo cual parece evidente que a las grandes potencias no les interesa el objetivo "un mundo libre de drogas" fijado en la Convención de la ONU para el periodo 1998/2008 ya que el narcotráfico está, desgraciadamente, potenciando su economía. 

Estados Unidos y organizaciones como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM) y la Organización Mundial del Comercio (OMC), pretende acelerar este proceso de globalización que es muy beneficioso para los países ricos, las multinacionales y los negocios ilegales, pero tristemente fatídico para los países pobres en los que su riqueza disminuye o se estanca. 

Las grandes multinacionales han tenido y tienen como objetivo ganar y monopolizar mercados y destruir a la competencia. El comercio mundial, presenta grandes desigualdades, más de un 50%, y la inversión de capital en el extranjero, más de un 75%, se concentran en tres economías: EEUU, Japón y la UE y excluye áreas enormes del planeta, como África y los países en vías de desarrollo, marginándolas de los flujos de mercancías y de capitales. 

Gracias a la globalización el narcotráfico se ha convertido en una verdadera multinacional que pone en circulación enormes cantidades de capitales, utiliza una fuerza de trabajo importante, medios de transporte, la corrupción y todas las formas de presión y de influencia. La globalización ha internacionalizado el narcotráfico poniendo en contacto a todas las mafias y organizaciones criminales de todo el mundo y los paraísos fiscales aseguran la impunidad y el blanqueo de dinero negro del crimen organizado, del narcotráfico, del terrorismo, del tráfico de armas, del tráfico de personas y de la corrupción en general. 

Con el dinero blanqueado en paraísos fiscales se desequilibra la economía de los países en los que invierte. La globalización, dicen sus defensores, que conduce al progreso y al bienestar mundial; pero no creo que el progreso y el bienestar mundial sea acrecentar las diferencias entre países ricos y pobres y, mucho menos, engrandecer al narcotráfico, el trafico de armas y el trafico de personas.

Pese a ello la Convención de la ONU sobre drogas celebrada recientemente en Viena, a pesar de reconocer los fracasos de la actual política, da más de lo mismo para el período 2009/2019. Seguiremos con tolerancia cero al uso de sustancias declaradas ilícitas y nada de políticas de reducción de daños. Una prueba evidente del terrible error que se está cometiendo es que el texto final de la declaración no pudo ser consensuado al oponerse 26 países, la mayoría europeos, que intentaron infructuosamente que el concepto de Reducción del daño se incluyera en el texto.

La globalización contribuye a aumentar el consumo y el narcotráfico, el fenómeno de las drogas se mundializa y la globalización depende cada vez más de las drogas y todo lo que ésta última conlleva, produciendo una narcotización de la globalización. Como consecuencia, si el narcotráfico está en la bolsa, en la deuda pública, en las multinacionales y, para más colmo, con la crisis ha entrado en la banca, es muy difícil que los países se decidan a sustituir la actual política de prohibición y castigo, a pesar de su fracaso, por otra más humana y efectiva. Y no parece una utopía que con el tiempo el narcotráfico sea el que dirija la economía internacional si nadie le pone remedio. 
Fuente: El Universal, España.
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LATINODE pagará US$2 millones por sobornos en Honduras y Yemen

La Corte del Distrito Sur de Florida impuso una multa de US$2 millones a la corporación Latin Node Inc. (Latinode) por adelantar prácticas corruptas y pagos indebidos a funcionarios públicos en Honduras y Yemen, según anunció la asistente del fiscal general, Rita M. Glavin.

La empresa, especializada en ventas al mayor de servicios de telecomunicaciones alrededor del mundo, fue encontrada culpable de un cargo por hacer pagos ilegales a un extranjero en beneficio de su actividad comercial, lo que representa una violación a la Ley de Prácticas Corruptas Extranjeras (FCPA, por sus siglas en inglés), que penaliza el soborno de funcionarios y empleados de empresas estatales extranjeras.

Según los documentos de la corte, entre marzo de 2004 y junio de 2007 la empresa Latinote pagó US$1.1 millones a intermediarios, quienes a su vez compartirían el dinero con empleados de Hondutel, la empresa estatal de comunicaciones de Honduras.

Los representantes de la empresa reconocieron haber hecho los pagos para obtener un acuerdo de interconexión firmado con la empresa hondureña, así como una reducción en el costo de los minutos bajo los términos del convenio.

Las investigaciones demostraron que los pagos ilegales fueron ordenados por los ejecutivos de la firma y los fondos fueron transferidos desde la cuenta bancaria en Miami para el abogado, el gerente general y un miembro del comité evaluador de la empresa hondureña.

Corrupción en Yemen

Adicionalmente, los documentos oficiales indican que la compañía realizo pagos indebidos entre julio de 2005 y abril de 2006 por un monto de US$1.15 millones, con el objetivo de obtener condiciones favorables en los precios de interconexión en Yemen.

Los investigadores del Buró Federal de Investigaciones (FBI por sus siglas en inglés) descubrieron que la empresa sobornó a varios funcionarios públicos, entre ellos al hijo del presidente de Yemen, al vicepresidente de operaciones y a varios representantes de la empresa estatal de telecomunicaciones Teleyemen y a funcionarios del Ministerio de Telecomunicaciones.

Latinode realizó 17 pagos de forma directa o mediante una empresa consultora externa, con el conocimiento de que el dinero sería utilizó como soborno para obtener beneficios en su negocios de telecomunicaciones

Las violaciones a la Ley de Prácticas Corruptas Extranjeras han aumentado en los últimos años. El Departamento de Justicia y la Comisión de Valores y Bolsas de EE.UU. aplicaron 6 sanciones en 2003, mientras que en el 2007 fueron 36, según un informe de la firma de abogados Gibson Dunn & Crutcher LLP.

Fuente: www.lavadodedinero.com
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Relevan a jefes policiales paraguayos procesados por presunta corrupción

Asunción, 9 abr (EFE).- El comandante de la Policía de Paraguay, Viviano Machado, dispuso hoy el relevo de varios jefes de esa fuerza que están incluidos en la lista de 44 oficiales imputados el lunes pasado por presunto enriquecimiento ilícito y lavado de dinero.

La resolución, divulgada por la Policía, afecta a los jefes de los departamentos de Central, aledaño a Asunción, Concepción (norte), Ñeembucú (sur) y San Pedro (centro), así como a los jefes y subjefes de las comisarías dependientes del Área Metropolitana.

Esos cambios devienen de la imputación decretada por los fiscales Arnaldo Giuzzio y René Fernández, de la unidad de Delitos Económicos del Ministerio Público, quienes investigan irregularidades en la Cooperativa 8 de Marzo, dirigida por agentes y ex agentes policiales.

La diligencia fue instruida el lunes pasado contra 44 oficiales luego de la constatación de que algunos de ellos tenían depositados en sus cuentas más de 200.000 dólares, monto que, según la Fiscalía, no se ajusta al nivel de salario que percibían.

Las imputaciones se realizaron en torno a una investigación impulsada desde el 24 de noviembre pasado por el ministro de Interior, Rafael Filizzola.

Esa investigación comenzó pocas horas después de que el jefe de Estado, Fernando Lugo, designara como nuevo comandante de la Policía Nacional al comisario Viviano Machado, quien era hasta entonces jefe de la Primera Zona Policial, en reemplazo del comisario Federico Acuña.

Acuña ocupó ese cargo desde el 18 de agosto del 2008, dos días después de que Lugo asumiera al poder.

Filizzola explicó en su día que con esos relevos se busca un mejor "acompañamiento" a la propuesta del Ministerio de Interior de administrar parte de los recursos presupuestarios de la Policía, tras reiteradas denuncias de irregularidades en el manejo de esos fondos por parte de esa fuerza de seguridad. EFE

Fuente:http://latino.msn.com/noticias/articles/
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Procesan en México a presunto novio de reina de belleza de Sinaloa
Laura Zúñiga fue detenida y luego liberada por haber sido vinculada al crimen organizado.

08/04/2009. Un juez mexicano inició el proceso por el delito de delincuencia organizada contra ocho hombres, entre ellos el presunto novio de la ganadora del certamen "Nuestra Belleza Sinaloa 2008", Laura Elena Zúñiga, informó hoy un comunicado de la Procuraduría General de la República (PGR).

Ángel Orlando García Urquiza, supuesto novio de Zúñiga, y siete de sus cómplices serán procesados por los delitos de delincuencia organizada y contra la salud (narcotráfico), indicó la PGR.

A García Urquiza y seis de los detenidos también acusa de operaciones de lavado de dinero.

Los procesados presuntamente están vinculados con el cártel de Juárez y fueron detenidos en diciembre pasado en posesión de diversas armas de fuego y 55.300 dólares en el municipio de Zapopan, en el occidental estado de Jalisco.

Junto a estos hombres fue detenida Laura Elena Zúñiga, pero en enero pasado fue liberada después de que las autoridades no encontraron elementos que la vinculen con el crimen organizado.

Ángel Orlando García Urquiza, presunto novio de Zúñiga, es hermano de Ricardo García, alias "El doctor", uno de los jefes del cartel de Juárez.

Fuente:http://www.latercera.com/contenido/678_117544_9.shtml
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El Siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico, teniendo en cuenta que provine de fuentes con criterios y situaciones financieras  diferentes a nuestro sistema económico y  bancario-financiero.

Antigua: ejemplo del daño reputacional que un fraude puede causarle a una nación.

4-3-2009 

Los esfuerzos de Antigua por terminar con su reputación de paraíso delictivo se han visto perjudicados luego de haberse informado que el supuesto responsable del fraude por US $ 8.000 millones colaboró en el diseño del régimen antilavado de dinero del país. 

Robert Allen Stanford, hombre de negocios de Houston, fue designado por el gobierno de Antigua a fines de la década de los ´90 presidente de un comité de consultores encargado de mejorar las leyes antilavado de dinero (ALD) de la nación isleña de El Caribe, según indicaron ex funcionarios gubernamentales y consultores de cumplimiento. 

Casinos ante un gran dilema: aplicar el ALD o caer ante la crisis. 
09-03-2009 

Los casinos, que están enfrentándose a una baja súbita de sus actividades, tienen pocos incentivos para realizar diligencias debidas detalladas sobre aquellos apostadores que realizan apuestas muy importantes y que pudieran estar vinculados a operaciones de lavado de dinero, manifestaron algunos ex investigadores.

Dado que aquellos apostadores fuertes ha menudo generan importantes ganancias para las compañías, algunos casinos están deseosos de aliviar las reglas para determinar la fuente de los fondos apostados, advirtió Fred Graessle, fundador de F Integrity Assurance (Indiana, EE.UU.) y ex agente especial del Buró Federal de Investigaciones (FBI por sus siglas en inglés)

Banco y videojuego se juntan en un mundo de realidad virtual 
25-03-2009 
Suecia ha otorgado una licencia bancaria a un juego de Internet que les permite a los jugadores utilizar dinero real para adquirir productos virtuales, siendo ésta la primera vez que se otorga una licencia de ese tipo para servicios financieros en línea, lo que crea una nueva etapa en la historia de las instituciones bancarias.

La empresa sueca MindArk, fabricante del juego en línea comunitario “Entropia Universe”, confirmó el jueves que la Autoridad Supervisora Financiera accedió a la solicitud presentada la semana antepasada de crear un banco en Internet que le permitiera a los usuarios realizar operaciones comerciales más fácilmente en el juego y retirar su dinero de allí, incluso con tarjeta de débito y en cualquier cajero automático. 

Lavado a través de servicios profesionales se convierte en un reto de cumplimiento 
30-03-2009 
Los investigadores gubernamentales de Estados Unidos han alertado sobre el tipo de lavado de dinero que se aprovecha del mercado internacional de servicios profesionales, según el Reporte de la Estrategia Internacional sobre Control de Narcóticos de 2009 del Departamento de Estado, publicado en febrero.
Fuente: www.lavadodedinero.com
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